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RESOLUCION N* 5152

OSWALDO VILLAMAR KICAURTE
Us

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías según Resolu”-
ción N? 5341 de 23 de Marzo de 1976, cm las etbriíbuciones señaladas
de conformidad con la Resolución N”4575 de 11 de Abril de 1975.

CONSIDERANDO: '

 

Que el doctor Teófilo Lama Pico, Presidente ás dicha Sociedad se
gún se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales de la
misma, solicitando la aprobación de la reactivación;

Que la Junta Genexal Extraordinaria de Accionistas de “INDUSTRIAL
INMOBILIARIA TEOFON S.A." en liquidación ramida el 10 de fabrero de
1976, con la concurrencia y unanimidad de los accionistas que rupre-
senten La totalidad dal carital pagado, acoráS reactivar la vida ju-
rídica de la mencionada compañía;

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 de la Ley de Com
fañías, es procedente la reactivación de la compañía en proceso de 1Í-

Qua consta de la misma escritura, que se han cumplido los requísi-
tos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la reactivación de la compañía anónima
"INDUSTRIAL, INMOBILIARIA TROTON S.A.” en Liquidación, a fin de que -
contingis funcionando con sujeción a los estatutos sociales y a la Ley
de Compañías.

ARTICULO SEGUNDO,- Disponer que el Registrador Mercentil de Guaya-
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ARTICULO CUARTO. Cisdenelr que se publique por ua sola vez, en
8, uno de los perióaicos ue mayor circulación en esta ciudad, el ex -

407 Er dipla Micra picte 24 deorrtode 1976; que será -
, Slajoradopor asta pespachoy larazón de su aprobación.
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a0tno Eo "onCOMENTICRURSESAByEixreiia esLa shapierircenccaciae Compañlas,
en Guayaquil,¿Aseis deabrilde mil novecientos setenta y sels.
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Proveyó y firmó la sesolucióncue AÑ de $e Él 2eRor doctor úswal-
de Villamar sicaurte, Intenúentede Comp ticaéado,. en Guayaquil
a los seis cías del mes «e aorid de mil cvecialtos Setenta y seis.lO
CERTIFICO.——

 

Resolución NN? 35152
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Certifico: que con fecha de hoy, queda- inscrita

esta Resolución de fojas 3.220 a 3.224, Námero 252 del -

Registro Mercahtil, “Rubro de Industriales y anotada bajo -

el número 5.330 del: Repertorio.> fuayaquil ; trece de Abril

de mil novecientos setenta   seis.- El Registrador Mercan
A

 

ABOGADO HECTOR MIGUELqA ul
Registrador Mercantil dal Canfón Guayaquil

nn

Eertit Le. o que cen fecha de hoy» se tomó nota

de lo ordenado enesta Resolución a fojas 2.44 del Re-

gistro Mercantil Rubre de .Industriales de mil novecientos

sesenta i nueve, al margen de la inscripción pespectiva.=

fuayaquil, trece de Abril de mil novecientos setenta y seis.
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ABOGADO HECTOR Mi FAM: ANDRADE
Registrador Mercantil del CantórAGuaya yl
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